
MEDIDAS CONCRETAS QUE SE IMPLEMENTARÁN PARA UNA ORGANIZACIÓN OPTIMA DE LA PRUEBA 
 

CONTROL DE FIRMAS 

LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL ES 

Acceso a control 
de firmas 

Uso obligatorio de la mascarilla. 

Toma de temperatura. 

Respetar los horarios. 

Evitar el contacto de los corredores con otros equipos, jueces o personal de 

organización. 

Esperar la llamada para subir al control de firmas. 

Mantener el distanciamiento social y la distancia interpersonal de seguridad: 1,5 

metros. 

Desinfectar las manos al finalizar el control de firma. 

Únicamente es permitido el acceso a corredores, jurado técnico y personal de 

organización.  

No desposeerse en dichas áreas de objetos personales, que han de permanecer junto 

a la persona. 

Respetar la circulación de personas e itinerarios señalados. Accesos y salidas 

Evitar aglomeraciones. 

No obstaculizar la zona de paso. 

Emisión por megafonía de información indicando la obligatoriedad de mantener y 

respetar la distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metros y el uso de mascarillas. 

LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL ES LA PRINCIPAL MEDIDA DE SEGURIDAD  


